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Concejo Municipal 
" El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarqufa" Art. 200 C.P. E. 

VISTO: 

RESOLCCION :\IU.:�ICIPAL No.l51/98 
, á 25 de noviembre de 1.998 

El expediente remitido al H. Concejo Municipal y analizado el mismo en el infmme de 

constitución No.336l98 de fecha 5 de noviembre de 1.998, que propone al Plenario su 
aprobación en grado de revisión de la Resolución Administrativa No. 764/98 y contrato 
No.100t98 de provisión de 250 postes telescópicos de 12 mts., para iluminación del 2do. y 4to. 
anillo de circunvalación de conformidad al pliego de condiciones. especificaciones técnicas y la 

ofetta presentada. 

COI'\SIDERANDO: 

En observancia y aplicación del Art. 19 numeral 11 de la Ley Orgánica de 
�Iunicipalidades y en virtud a que la adjudicación del contrato de referencia de contratación de 
bienes de servicio consignados en la Resolución Suprema 1\o. 216145 y Reglamento de 

contrataciones del Gobierno :\Iunicipal. 

POR TANTO: 

El H. Concejo l\IunicipaL en uso de las atribuciones que le confiere la 
Constitución Política del Estado, La Ley Orgánica de :\1unicipalidades y normas legales en 

vigencia. en su sesión de fecha 20 de noviembre de mil novecientos noventa y ocho años, dicta 
la siguiente: 

RESOLUCION 

Artículo Primero.- Apruébase en grado de revisión la Resolución Administrativa ).;o. 76-+ 98 y 
el contrato No. 100.98. para la prO\isión de 250 postes telescópicos de 12 mts .. para la 
iluminación del 2do. y -+to. anillo de circunvalación de conformidad al pliego de condiciones 

especificaciones técnicas suscrito entre el Gobierno Municipal y la Empresa "rln\1EN J.C. 

lmport Export" por un monto de $us. 140.000 (CIENTO CUARENTA MIL oo/100 
DOLARES AMERICANOS), o su equivalente en moneda nacional al tipo de cambio oficial 
siguiente en el día de pago. 

Artículo Segundo.- Remitase la presente Resolución al Ejecutivo �Iunicipal para su 
cumplimiento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. .. 
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